
DIRECCION DE AR EA DE OBRA DIRECTA
FORMATO DE SOLVENTACION

DATOSDELAOBRA
DATOSDE LAOBSERVACIONENTE PÚBLICO EJECUTOR: Seaetaría de Desarrollo Rural No. DE ORDEN DEVERIFICACIÓN: 216/2013 l Seg. 061/2019FOLIO No. A-05712015 l 030/2015CONTRATOOACUERDODE EJECUCIÓN: SEDER/DGIR/AD/138/12 FECHAELAB. FOLIO: 15de abril de 2015

No. DEOFICIO DENOTIFICACIÓN DELA 1833/DGVCO-DOD-RT/2015CONTRATISTA: COMPAÑÍA LIMÓN BARAJAS, S.A. de CV. OBSERVACIÓN: 1834/DGVCO-DOD-RT/2015
ORDEN DETRABAJO: SDR-236/12

FECHA DELOFICIO: 15de abril de 2015

OBSERVACION APLICADA ENESTIMACION Y/OPROGRAMA: Fondo de lnfraestuctura Social Estatal MEMORIA: 2v3
OBSERVACIONESADMINISTRATIVAS 1MUNICIPIO: Za~tlán El Grande. Jalisco. OBSERVACIONES PECUNIARIAS $ 24,310.90

SOLVENTACION PECUNIARIA
MONTOSOLVENTADOLOCALIDAD: Atequizayan
MONTO PENDIENTEDESOLVENTAR :¡; 24,310.90

SOLVENTACI""' ADMINISTRATIVA
No. SOLVENTADAS 1 No. DE PENDIENTESNOMBRE DELAOBRA: Construcción de Infraestructura peatonal en calle J. Manuel 1 1 ode Jesús Munguia Vázquez. localidad de Atequizayan

STATUS(FISE) en el municipio de Zapollán El Grande, Jalisco. OBSERVACIONESSOLVENTADAS

RESPUESTADELENTEPúBLICO VERIFICADO

No. DE OFICIO DE RESPUESTA:

FECHADELOFICIO:

FECHADERECIBIDO:

DOCUMENTOS PRESENTADOS:

DGIR/DAVP/0347-01/2017

22 de noviembre de 2017

15 de diciembre de 2017

NOMBRE:

CARGO:

SIGNADOPOR:

ING. JUAN PABLOTERCERO FERNÁNDEZMORAN

Director General de infraestructura Rural

Obras priorizadas porel municipio, Proyecto firmado, Memoria fotográfica, Especificaciones técnicas, Explosión de insumos, Análisis de precios
unitarios, Presupuesto, Macroy Micro localización, Acta Comité de obra, Generadores, Memoria fotográfica de conceptos consignados.

ANAUSIS, EVALUACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con oficio DGIR/DAVP/0347-01/2017 de fecha 22 de noviembre de 2017, el director general de Infraestructura Rural de la SIOP, presenta los generadores de
obra, en los cuales una vez analizados y evaluados dichos generadores, se constata que ya fueron ejecutados los volumenes de obra. Por lo que este O.E.e.
propone la solventación del importe observado por $24, 310.90 incluye IVA.

Revisión-2
Fecha Revístóo-20/AbriV2012

RC-OG0-006


